
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

Juz 01 Pequeñas Causas y Competencia Multiple
ENVIGADO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:107ESTADO No. 04-07-2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

RODRIGO ALBERTO
ORTEGA JARAMILLO

Ejecutivo Singular 30/06/2023
NO ACCEDE A ENTREGA DE TITULOS JUDICIALES
El Despacho Resuelve:

05266418900120210061600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 04-07-2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO ROBLEDO RESTREPO

3711
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RADICADO 05266 41 89 001-2021-00616-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Confiar Cooperativa Financiera  

DEMANDADO Rodrigo Alberto Ortega Jaramillo 

DECISIÓN NO Accede Entrega de Títulos Judiciales 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NO SE ACCEDE a la solicitud de entrega de títulos presentada por la parte demandante, 

toda vez que, de acuerdo con el reporte del proceso, a la fecha no existen títulos judiciales en 

estado constituido pendientes de pago. 

 
 

 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 

 

JUCARR 
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  SC5780-1-7 

 
 DATOS DEL 
DEMANDADO                         

                             

 
Tipo 
Identificación  

CEDULA DE CIUDADANIA 
 

Número 
Identificación  

43869849 
 

Nombre 
  LINA MARIA GONZALEZ MIRANDA 

                             

    
Número de 
Títulos 

2 
 

                          

                             
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

  

413590000663565 8909011763 FINANCIERA COTRAFA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

18/05/2023 NO APLICA $ 795.597,00 
  

413590000670678 8909011763 FINANCIERA COTRAFA COOPERATIVA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/06/2023 NO APLICA $ 192.708,00 
  

                             

                   
Total Valor $ 988.305,00 
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  SC5780-1-7 

 

RADICADO 05266 41 89 001-2022-00748-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera Cootrafa 

DEMANDADO 
Lina María González Miranda 

Leidy Johanna Pulgarín  

DECISIÓN Ordena Entrega de Títulos Judiciales 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, treinta (30) de junio dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y por resultar procedente, SE 

ORDENA la entrega de los títulos judiciales constituidos y pendientes de pago, reportados 

en la cuenta de este Despacho. Será entregado el Depósito N°413590000663565, 

413590000670678, por valor de $ 988.305,00 a favor del demandante Cooperativa 

Financiera Cootrafa identificado con Nit. 890.901.176-3   

 
 

 

  

CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
JUCARR 
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  SC5780-1-7 

 
 DATOS DEL 
DEMANDADO                         

                             

 
Tipo 
Identificación  

NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) 
 

Número 
Identificación  

8909134293 
 

Nombre 
  SEGURTEC  

                             

    
Número de 
Títulos 

2 
 

                          

                             
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha 

de Pago 
Valor 

  

413590000387539 71771713 LUIS RESTREPO 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

16/06/2017 12/07/2017 $ 1.500.000,00 
  

413590000660442 1033773473 
KATHERIEN ARCILA ROD ARCILA 
RODRIGUEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

26/04/2023 NO APLICA $ 25.000.000,00 
  

                             

                   Total Valor 
$ 

26.500.000,00    
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  SC5780-1-7 

 

RADICADO 05266 41 89 001-2022-00913-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Katherine Arcia Rodríguez 

DEMANDADO Seguridad Técnica Colombiana LTDA  

DECISIÓN Ordena Entrega de Títulos Judiciales 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, treinta (30) de junio dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante y por resultar procedente, SE 

ORDENA la entrega de los títulos judiciales constituidos y pendientes de pago, reportados 

en la cuenta de este Despacho. Será entregado el Depósito N°413590000660442, por valor de 

$ 25.000.000,00 a favor del demandante Katherine Arcila Rodríguez identificado con CC. 

1.033.773.473   

 
 

 

  

CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

 
JUCARR 
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